
   

 
 
 
 
        Alcorcón a 12 de mayo de 2011 
 
 
Estimados padres: 
 
 El motivo de la presente carta no es otro que informarles  de todos aquellos aspectos relativos a la 
planificación y organización de lo que queda de curso así como de otros relativos al comienzo del próximo curso. 
 
1.- Tercera evaluación. 
 
 Exámenes: Desde el 30 de mayo hasta el 3 de junio se realizarán los exámenes correspondientes a la 
tercera evaluación. Las fechas de todos ellos serán notificadas, en Vía Educativa con suficiente antelación y en la 
página web del Colegio (En secundaria → notas informativas) 
 Entrega de notas de la 3ª Evaluación: Viernes 10 de junio. A través de víaeducativa los profesores de 
las distintas áreas darán toda la información necesaria de cara a las pruebas finales de junio (materias de las que se 
tengan que examinar sus hijos en las pruebas finales de junio, si procede, fecha de exámenes, contenidos que 
entran, etc…). 
 
2.- Pruebas finales de junio. 
 
 Exámenes: Del día 13 al 17 de junio se realizarán los exámenes finales de junio cuyo calendario 
será informado a las familias y a los alumnos mediante la entrega a los interesados, en soporte papel, del 
calendario, mediante la publicación en la corchera del hall y mediante su publicación en la página web del 
Colegio (secundaria → notas informativas)   
 Información de resultados – revisión de exámenes: Desde el día 21 a las 15:00 h hasta el día 22 a las 
17:00 h se pueden consultar los resultados de las pruebas finales y se pueden revisar los exámenes. 
 
3.- Final de las actividades escolares: 
 
 Las actividades escolares finalizarán el 24 de junio (último día lectivo). Es importante, desde el 
punto de vista organizativo, tener en cuenta lo siguientes puntos: 
 
 1.- El alumno/a que no tenga que realizar pruebas finales de junio y no asista a clase a partir del día 
13 de junio deberá justificarlo adecuadamente ante el tutor a través de la agenda, durante la semana del 6 al 
10 de junio. 
 2.- Hasta el día 24 de junio el horario se desarrollará con normalidad. Un retraso o ausencia 
injustificada en los alumnos/as que tengan que presentarse a los exámenes finales de junio,  podrá ser 
motivo suficiente para impedirle realizar el examen quedando la materia pendiente para septiembre.  
 3.- El alumnado asistente deberá venir con ropa del Colegio (uniforme o chándal según proceda). El 
incumplimiento de esta norma podrá impedir, a los alumnos/as que tengan que hacer exámenes finales de 
junio, realizar cualquier examen quedando la materia pendiente para septiembre. 

4.- El alumnado de comedor y/o transporte, podrá hacer uso de ambos servicios con total 
normalidad durante este tiempo. 
 
4.- Entrega de las notas finales de junio. 
 El día 24 de junio, viernes,  a las 12:00 h. Los tutores procederán a la entrega de los boletines de notas 
finales. Los alumnos subirán a su clase con sus tutores que procederán a la entrega de sobres cuyo contenido será: 

- Boletín de notas finales. 
- Boletín de notas finales de materias pendientes de cursos anteriores (si procede). 
- Planes de refuerzo para el verano, si procede. (Todos los alumnos con asignaturas pendientes 

para septiembre llevarán un plan de trabajo por cada área que deberán hacer obligatoriamente 
y deberán entregar en la forma y el plazo que se le especifique. La realización de estos planes 
NO EXIME DE LA OBLIGACIÓN DE HACER EL EXAMEN DE SEPTIEMBRE.) 

- Calendario de exámenes de septiembre (este calendario lo llevarán aquellos alumnos que tengan 
asignaturas pendientes para la prueba extraordinaria de septiembre). 

- Otra documentación que se estime oportuna. 



   

 
 
 
5.- Prueba extraordinaria de septiembre: 
 
Fechas de exámenes: Las pruebas extraordinarias de septiembre que deberán hacer todos aquellos alumnos que 
no hayan superado las materias de junio, se realizarán durante los días 1 y 2 de septiembre, siguiendo el 
calendario que se adjuntará en los sobres de notas finales de junio, que se expondrá en la corchera del hall de 
entrada y que será publicado también en la página web del Colegio. (Secundaria → notas informativas) 
 
6.- Academias de recuperación. Mes de julio. 
 
Como viene siendo habitual, tendremos clases de apoyo para los alumnos de ESO, que serán combinadas con 
otras actividades deportivas (natación, baloncesto, etc…) y artísticas - técnicas (dibujo, informática, etc…).Se 
impartirán durante el mes de julio en horario de 9:00 h a 13:30 h y su precio será de 304 euros (incluyendo  
bocadillo y vaso de leche a las 11:00h). 
 
También se podrá asistir a la academia por horas y asignaturas: 
 
 1 asignatura:  149 euros. 
 2 asignaturas:  229 euros. 
 3 asignaturas:  269 euros. 
 4 asignaturas:  304 euros. 
 
7.- Libros de texto para el nuevo curso: 
 
Para aquellas familias que no han solicitado que se les entregue a sus hijos los libros en clase, a partir del día 1 de 
septiembre, tendremos a su disposición los libros de texto, por si quieren adquirirlos en el Centro. El recibo de los 
libros se pasará el día 2  de noviembre de 2011 
 
8.- Comienzo de clases. Curso 2011 2012. 
 
Las clases comenzarán, en horario de 8:30 h a 13:30 h y de 15:15h a 17:15 h, el día 9 de septiembre. 
 
 
9.- COMEDOR,  ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y EXTRAESCOLARES. Curso 2011 – 2012: 
 
 COMEDOR: El precio establecido para el comedor será de 145 euros/mes; apuntándose los 10 meses del 
curso (septiembre a junio, ambos inclusive), será de 129 euros/mes. En caso de darse de baja y no completar los 10 
meses se tendrá que abonar la diferencia de 16 euros/mes. Comedor días sueltos 17 euros / día. 
 
 
 ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y EXTRAESCOLARES: Para asistir a cualquier actividad extraescolar o 
deportiva es necesario entregar en Secretaría el folleto de inscripción que se les entregará en septiembre. Estas 
actividades se desarrollarán desde el mes de octubre hasta junio y su precio será por mensualidades completas. 
 
 
NOTA: Para darse de baja en cualquiera de los conceptos anteriormente citados, deberán indicarlo siempre en 
Secretaría, antes del día 27 de cada mes. Si no se comunica con suficiente antelación, no se devolverá el importe. 
Si desean alguna aclaración, no duden en preguntar en Secretaría se les atenderá gustosamente. 
      
 
         DIRECTOR TÉCNICO ESO. 
 
 
 
        Miguel Ángel González López 


